
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. COMO 

CESIONARIO DEL BANCO DAVIVIENDA  
Demandado:  SERGIO ANDRES REYES FERNANDEZ 
Radicado:  2022-00557 
 
 
Para los efectos legales, conforme el art. 292 del C.G.P, se tiene que el 

demandado quedó debidamente notificado el 25/04/2023, que corresponde al día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino (24/04/2023) ítem 012 
(TenerPorNotificado). 

 
Por secretaría contabilícese el término con que cuenta la pasiva para ejercer 

su derecho de defensa y contradicción, en atención a que el expediente ingresó al 
despacho el (27/04/2023). 
  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2)  

 
yp 
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